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ORDEN de 12 de e.nero de 1984 por la que se
prorroga a la firma .La Seda de Barcelona, So
ciedad Anónima-, el régtmen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de dcido
tereftálico y monoetilenglicol, y ta exportación de
cables, fibras e hilados de poliéster.

ORDEN de 12 de enero de 1984 por la que se
prorroga a la firma .SKF Española. S. A.-, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pq.
ra la importación de tubos y barras de acero,
alambre de acero, y la exportación de rodamientos
y aros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .SKF Española, S. A.-, soli
citando prórroga del régimen de . tráfico de perfeccIonamiento
acHvo para. la importación de tubos y barras de acero, y, la
exportación de rodamientos y aros, autorizado por Orden minis
terial de 2 de marzo de 1983 (.. Boletín Oficial del Estado d8' lB).
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Ilmo.' Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por, la Empresa .La Seda de Barcelona, So
ciedad Anónima-, solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de ácido teref
tálico y monoetilengl1col~ y la exportación de cables, fibras e
hilados de poliéster, autorizado por Real Decreto 421/1978. de 10
de febrero (.Boletín Oficial del Estado-de 13 de marzo), mo
dificado y prorrogado sucesivamente.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por seis meses más a partir del día 13 de marzo
de 1983 el régimen de tráfico de .perfeccionamiento activo a la
firma ·La Seda de Barcelona, S. A.», con domicilio en Via Augus
ta, 197-199, Barcelona-21, y NIF A-06010571.

Lo que comunico a V.' 1. para su conocimiento y efecto8.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1984.-P. D., el Director genera,l

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

mento de solicitar la' correspondiente licencia de exportai;ión,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondiente,~ casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mi!"mo. .

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de trá.fico
de perfeccionamiento activo, asf como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
bación. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran~
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde ellO de mayo 'de 1003 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado.. , podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación- 'l en la
restante documentación aduanera de despacho la referen,.cia de
estar en trámite su resolución. Pare. estas exporte.efones los
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Ofi
cial del Estado-.

·Undécimo.-Est'"1 autorize.ci"ón se regirá ea todo aquello re
lativo a tráfico d,- perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del EStado_ número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletin Oficial del Estado_ número 282).
Orden del Ministerio dtJ Hacienda de 21 de lebrero de 1976

"\ (.Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio· de 24 de. febrero de 1976

(.. Boletín Oficial del Estado_ número 53!.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ciÓn General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apl1
cación y desenvolvimiento de la presente aut~rizactón.

Lo que' comunica a V. r. pe.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1984.----P. D., el Director general de

Exportación, Apolcnio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de ExportaCión.

tU De 320 miligramos.
1.2) De 500 miligramos.
1.3) De 250 miligramos.

Tercero.-Los productos de exportación senin los siguientes:

1 Gamma-globulinahumana liofilizada, P. E. 00.03.19.

•
JI) Garnma-gloLulina humana en solución al 16 por 100, po-

sición estadística 30.03.49:

n.1J De 2 centímetros cúbicos, 320 miligramOS.
11.2) De 5 cent!metros cúbicos, 800 miligramos,

Cuarto,-A efecto,," contables se establece lo siguiente:

Por cada 1.000 viajes que se exporten de ce.da uno de los
productos sefíalados. se podrán importar con lranquicia arance
laria o se datará en cuenta de admisión temporal o se devol
verán -los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja
el interesado, -.

Producto 1.1: 355,13 gramos.
Producto 1.2: 554,90 gramos.
Producto 1.3: 277,45 gramos.
Producto lI.!; 355,13 gramos.
Producto I1.2: 887,84 gramos:.

No existen subproductos y las mermas se consideran del 9
por 100 en cada caso.

El interesado quede. obligado a declarar en la documenta
ción aduanera. de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto export6do las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
Elsí como calidades_ tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, forma3 de presenUtción), dimensiones y demás ca
racterísticas que la'l identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente,
con las mercancias previamente importadas o que en su com·
pensft<:ión se importen posteriormente, a fin de que la. Aduana
habida cuenta doS! tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre eltas la extracción de mues
tras para su revisión o analisis por el Laboratorio Central de
Adue.nas, pueda_autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
:ulos, a partir de 16 fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estario_ debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prorroga con tre~ meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por 16- Orden del Ministerio
de Comercio de' 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los ,país€'~ de origen de la mercancía. a importar
saran todos aquellos con los qUe España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de' destino de las exporta
ciones seran aquellos con los que España mantine asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertibl6'l pudiendo la Dirección General de Exportación. si
lo estima oportunc autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas e. partes del territorio nacional
situadas fuera de~ area aduanera, también se beneficiarán del
régimen de- tráfic f ) de p:erfeccionamiento activo, en anélogas
condiciones que la., destinarlas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de adrr.isión temporal no podrá _ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse 105 requisitos establecidos en el punto 2.4 de
ia Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 19n y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 2-1 de febrero de 1976.

. En el siMema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones s('rá de un afio a partir
de la fecha de la-; exportaciones respectivas, según lo estable.
cido en el apartad~ 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gflbif:rn.) de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con fre.nquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones reaLzadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin má~ limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema d", devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realiZarse la transformación o incorporación y ex.
portación de las mercanclas será d~ seis meses.
. Oetavo.-La opción del sistema ~ elegir se hará en el mo·
~ento de la pres~mtación de la correspondiente declaración o
llcl':!ncia de import{tción, en la admisión fempo:rEtl. y en el mo-

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado·.v propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.~e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo 8 la firma _Laboratorios Grifols. S. A.... con do
micilio en Jesús y Maria, 6, Barcelona, y NIF A-08044141.

Segundo.-La mercancili de importación será la siguiente:

Gamma-glohulina humana polivalt:ln~ en polvo, posIción e5'
tadística 30.01.40.9


